
INFORME: Medellín, enero 26 de 2024. Señora Juez, le informó que, en 

el presente proceso, en la audiencia realizada el día 27 de septiembre del 

año 2023, se decretó como prueba de oficio solicitar información en las 

entidades SIMAT y la EPS Red Vital del Magisterio, y desde el 18 de 

octubre del 2023 se remitieron los oficios correspondientes y no han dado 

respuesta. Provea  

 
DIANA CECILIA HURTADO HENAO 

Asistente social 

 

 
 

 
Medellín, veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024).  

  

 Radicado 05001 31 60 008 2021 00295 00  
 

  

De cara con el informe, se ORDENA REQUERIR DE MANERA 

INMEDIATA al SISTEMA INTEGRADO DE MATRICULA-SIMAT y a la 

EPS RED VITAL para que dentro del término de TRES (3) DÍAS se 

sirvan pronunciarse respecto a lo solicitado en el oficio N° 534 y 535 del 

pasado 28 de septiembre, por medio del cual se solicitó CERTIFICAR 

respecto a la primera entidad, si la menor por quien se dio inicio este 

proceso, se encontraba matricula en alguna institución del país, de ser 

así, informar nombre, dirección y datos de contacto. Y con relación a la 

EPS si había alguna actualización de retiro o novedad con relación a la 

niña y datos de contacto.  

 

PREVIO DAR APLICACIÓN A LAS SANCIONES DE LEY (artículo 44 del 

C. Gral del P.), por incumplir sin justa causa la orden impartida por este 

Despacho, en ejercicio de sus funciones y por la demora en su ejecución. 

 

Líbrese los oficios respectivos.  

NOTIFÍQUESE,  

  

  
 

VERÓNICA MARÍA VALDERRAMA RIVERA  

JUEZ 
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